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Sr. Presidente

Ce cejo Deliberante

Por la presente, me dirijo a Ud. a los fmes de remitir para la
CO ideración del cuerpo de concejales y su incorporación al Orden del día de la próxima

se ión ordinaria, el proyecto de Resolución que se adjunta.

El mismo tiene por objeto requerir al Departamento Ejecutivo

M icipal infonnación respecto a la prestación del servicio de provis ión de agua en

di rentes sectores de la ciudad. Ello, en tanto se han recibido numeros uietudes de

ve inos de barrios como Andorra, quienes manifiestan diversas falenos.

Cabe destacar que se trata de un tema prhnordial, qui hace a la

ca *dad de vida de los vecinos más necesitados de nuestra ciudad y por tanto equiere una

es • ecial atención.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.



ITDOLUCION CD N°	 /16.

D A EN SESION ORDINARIA DE FECHA:

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

TICULO 1°.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que mediante el área

espondiente remita un informe detallado respecto del servicio de provisión de agua

diante camiones, el que deberá contener como mínimo lo siguiente:

a. Estado actual del Expediente MA 2083/16 por el cual se tramitara la contratación

del servicio de provisión de agua mediante dos camiones cisternas o camiones con

tanque cisterna con capacidad 8000/10000 litros, a viviendas familiares carentes de

agua corriente por red, por causa debidamente justificada en distintos barrios y/o

sectores de nuestra ciudad, exclusivamente para el consumo humano o doméstico y

que fuera adjudicada según Decreto Municipal N° 1503/16 de fecha 19 de octubre

delcorriente.

b. Recorrido asignado a los camiones contratados.

c. Periodicidad con que se realiza la prestación del servicio.

d. Listado de viviendas familiares carentes de agua corriente por red destinatarias del

servic io.

e. Área competente y parámetros utilizados para considerar aquellas causales

justificadas que originan la prestación de los servicios en distintos barrios y/ o

sectores de nuestra ciudad.

f. Detalle de los sectores y/o barrios en los que se brindara el servicio de conformidad

a lo previsto en el inciso anterior.

g. Todo otro dato que considere relevante.

1c
TICULO 2°.- El informe detallado en el artículo anterior deberá estar acompariado de la

d umentación respaldatoria pertinente.

TICULO 3°.- REGISTRAR. Dar alBo letín 0 ficial Municipal para su public ción y

CH IVAR.
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